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COMISIONES DE AGRICULTURA Y
GANADERIA Y DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Impreso el día 22 de septiembre de 2004
Término del artículo 113: 1º de octubre de 2004

SUMARIO: Curso “Aplicación terrestre y uso res-
ponsable de plaguicidas” realizado los días 14 y
15 de julio de 2004 en Oliveros, provincia de San-
ta Fe. Declaración de interés parlamentario. Ro-
mero, (H. R.) (4.248-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto
de resolución del señor diputado Romero (H. R.),
por el que se declara de interés legislativo el curso
“Aplicación terrestre y uso responsable de plagui-
cidas”, a realizarse el 14 y 15 de julio de 2004 en
Oliveros provincia de Santa Fe; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el curso “Apli-
cación terrestre y uso responsable de plaguicidas”,
que se llevó a cabo los días 14 y 15 de julio de 2004,
en Oliveros, provincia de Santa Fe.

Sala de las comisiones, 15 de septiembre de 2004.
María del Carmen Alarcón. – Lilia Puig

de Stubrin. – Guillermo E. Alchouron.
– Griselda Herrera. – Héctor  R. Daza.
– Carlos A. Larreguy. – Gumersindo F.
Alonso. – Santiago Ferrigno. – Blanca
I. Osuna. – José R. Mongeló. – Isabel
A. Artola. – Carlos A. Caserio. –
Fernando G. Chironi. – Alberto A. Coto.
– José C. G. Cusinato. – Zulema B.

Daher. – Patricia S. Fadel. – Alfredo C.
Fernández. – Eduardo D. J. García. –
Jorge P. González. – Encarnación
Lozano. – Julio C. Martínez. – Hugo
Martini. – Tomás R. Pruyas. –
Humberto J. Roggero. – Héctor R.
Romero. – Francisco N. Sellarés. –
Rosa E. Tulio.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de
resolución del señor diputado Romero (H. R.), creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos por el autor en los fundamentos de la iniciativa,
por lo que aconsejan su aprobación con las modifi-
caciones efectuadas.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El curso ha sido organizado por la EEA, INTA

Oliveros y está dirigido a productores, empleados
rurales y contratistas de pulverización.

Se expondrán allí los distintos tipos de equipos
para la aplicación terrestre de plaguicidas y fertili-
zantes en cultivos extensivos. Los componentes del
sistema aspersor, funciones y mantenimiento.

Se hará una práctica de campo con calibración
manual y computarizada, evaluando la calidad de
aplicación con los distintos sistemas.

Será un tema central del curso la toxicología y el
uso responsable de los plaguicidas, exponiendo la
Ley de Productos Fitosanitarios, 11.723, de la pro-
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vincia de Santa Fe, sus exigencias y responsabili-
dades.

Es un aporte serio a un tema que a veces por mal
manejo deriva en consecuencias inesperadas y no
deseadas. Además, es responsabilidad de todos el
cuidado del medio ambiente, por lo que iniciativas
como ésta deben ser apoyadas, pues contribuyen
a educar para tal fin.

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Héctor T. Romero.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el curso “Aplica-
ción terrestre y uso responsable de plaguicidas”, a
realizarse el 14 y 15 de julio del presente en Oliveros,
provincia de Santa Fe.

Héctor R. Romero.
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